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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

2 de Diciembre de 2008 – 11ª Sesión Ordinaria


11ª Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo

2 de diciembre de 2008

Ausentes: Senadores Gaitán, Firpo, Garbelino, Melchiori, Arlettaz.


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Licenciado Raúl Taleb.

​

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 5, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de doce señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Schepens. (Aplausos) 

2

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para informar la ausencia del Senador Gaitán, que en el día de hoy ha sufrido la pérdida de su señora madre, y en este momento se está llevando a cabo el sepelio de la misma.

Para él y para toda su familia, el más profundo acompañamiento en su pesar de todos nosotros. Creo hacerme eco y voz de todos los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, deseo informar a esa Presidencia, para que se tome en cuenta por Secretaría, que el señor Senador por el Departamento Colón, Oscar Arlettaz, se ha incorporado a la sesión del día de hoy.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se tomará nota, señor Senador. Asimismo, se han incorporado a la sesión los señores Senadores  por los Departamentos Feliciano, Victoria e Islas.
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior, y se la dé por aprobada. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 Comunicaciones Oficiales

4.2 Dictámanes de  Comisión

4.3 Comunicaciones Particulares

4.4 Proyectos en Revisión

-A solicitud del Senador Strassera, queda reservado en Secretaría el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión aceptando la donación de la Municipalidad de Hasenkamp para ser destinado a un plan de viviendas, al funcionamiento de la sede de la Junta de Gobierno de Arroyo Burgos y a un Centro de Salud, Expte. 16.381.

4.4 Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Suárez, queda reservado el punto 6 de los proyectos presentados por los señores senadores, en el Proyecto de Comunicación solicitando al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para la construcción  de una rotonda en la ruta provincial Nº 39, Expte. 9288.

-A solicitud del señor Senador Suárez, queda reservado el punto 7 de los proyectos presentados por los señores senadores, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés  Legislativo  a la XXIII Fiesta Provincial de la Guitarra a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Expte. 9289.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley donde se autoriza al Poder Ejecutivo a la toma de un préstamo. Es un dictamen de comisión, y por eso solicito la urgencia en su tratamiento para que el Poder Ejecutivo pueda contar con esa herramienta, expediente 9253.


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.
SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Ley que tiene despacho de las Comisiones de Salud y de Presupuesto y Hacienda, por el que se regula el funcionamiento del CUCAIER, el Centro Único de Ablación e Implantes de la Provincia de Entre Ríos, y la creación del Fondo Solidario del Transplante, expediente 8318.


Autorizado que sea el ingreso, solicito que sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.  

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino y su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría y será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, consolide 13 kilómetros de camino entre la intersección de Tres Esquinas y Almada, número de Mesa de Entradas 409. 


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación, por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad articule los medios necesarios para proceder a reponer el ripio de la vieja ruta Nº 11, en el tramo comprendido entre las localidades de Carbó y Dos Hermanas, pertenecientes al Departamento Gualeguaychú, número de Mesa de Entradas 410. 

Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial proceda a desarrollar los censos y trámites necesarios para que la Junta de Gobierno de Carbó-Alarcón, perteneciente al Departamento Gualeguaychú, se convierta en Municipio de Segunda Categoría, número de Mesa de Entradas 411. 


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Ley venido del Poder Ejecutivo por el que se establece el Sistema Educativo Provincial, expediente 9244.


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz) : Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el cual se establece la regulación de la actividad productiva de engorde intensivo de animales a corral, expediente 9295.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la decimocuarta “Fiesta del Hombre de Campo”, expediente 413 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de Hasenkamp, sito en Colonia Oficial Nº 4 “Gobernador Luis Etchevehere”, para ser destinado a la construcción de un plan de viviendas, al funcionamiento de la sede de la Junta de Gobierno de Arroyo Burgos y a un centro de salud, expediente 16.381.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, no quiero abundar mucho más de lo que ha leído usted. Esto ha sido solicitado para que se trate, como es de forma, siempre lo hacemos en este tipo de donaciones y sobre todo cuando son para estos fines, rápidamente queremos dar los instrumentos para que pasen a los organismos correspondientes, para solucionar los problemas de esas comunidades.


Por lo expuesto, voy a pedir a los señores Senadores que acompañen esta solicitud del señor Senador Gaitán, que tratemos hoy sobre tablas este Proyecto de Ley y que sea enviado al Poder Ejecutivo una vez sancionado el mismo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Dirección Nacional de Vialidad arbitre las medidas necesarias para la construcción de una rotonda en la Ruta Provincial Nº 39, acceso a la Localidad de Lucas González y camino a Colonia La LLave, expediente 9288.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE(Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, todos los que conocen la Ruta Provincial Nº 39, habrán visto los accidentes que se producen a la salida de Lucas González, ya que pasa por ahí la ruta que viene de Rosario del Tala y la ruta que va a Nogoyá, y un camino vecinal que viene de Colonia La Llave.


A partir de la construcción del puente Victoria-Rosario, el tránsito continuo de todos los días hace muy peligroso este camino, sobre todo a la salida de Lucas González y a la entrada de Colonia La Llave.


Por lo expuesto, para tratar de evitar accidentes en forma continua, es que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “XXIII Fiesta Provincial de la Guitarra”, a realizarse en la ciudad de Nogoyá los días 11 al 14 de diciembre, expediente 9289.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE(Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, como todos sabemos, año tras año se lleva a cabo en la ciudad de Nogoyá la Fiesta Provincial de la Guitarra, donde concurren cantidad de personas, no solamente de nuestra Provincia sino también de otros lugares del país, vienen a compartir y a estar en la ciudad de Nogoyá para disfrutar numerosos números artísticos a nivel nacional. Asimismo asisten tropillas de todo el país, que engrandecen este Festival. 


Por estos motivos, y además por la fecha del mismo, que está muy próxima, solicité el tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE ((Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado  el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo  a celebrar convenios de préstamos con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional por hasta la suma de treinta y siete millones de pesos ($37.000.000), Expediente 9253.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: quiero informar que este proyecto tiene despacho de comisión y que es un proyecto de ley que estaba hace tiempo. Se han hecho todas las consultas, tanto a la Unidad Ejecutora Provincial como al Ministerio de Hacienda de la Provincia para ver la posibilidad de endeudamiento. Se trata de una autorización de endeudamiento al Poder Ejecutivo por 37 millones de pesos, que van a servir para obras de infraestructura, tanto en el Departamento La Paz como en el Departamento Concordia; son obras largamente anunciadas y ansiadas por las sociedades de nuestros respectivos Departamentos, por lo que voy a solicitar el rápido tratamiento y aprobación de este proyecto. 


Una de las obras es, específicamente,  la contención de las barrancas en el Departamento La Paz, y la otra, una obra hidráulica de muchísima importancia en mi Departamento, en un arroyo que cruza toda la ciudad desde el Noroeste hacia el Sureste, el arroyo Manzores; se trata de una sistematización y saneamiento del mismo.


El anteproyecto y el proyecto están; lo que se está buscando es el financiamiento de estas obras, por lo tanto hoy vamos a convertir en ley esto que estamos tratando para que el Poder Ejecutivo pueda utilizar esta herramienta cuyo fin son estos emprendimientos largamente esperados, como dije al principio.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, éste es un tema de autorización de toma de un crédito por parte del Poder Ejecutivo y, como decía el Senador Strassera, es para realizar obras muy esperadas.


La obra  en el Departamento La Paz, en la ciudad de Santa Elena,  está planteada desde el año 1944, y estos 17 millones van a ir para el estabilizado  de las barrancas de la ciudad, porque hoy por hoy el hospital, varias casas de familia  y clubes están prácticamente en el aire debido a la erosión que se produce cada vez que tenemos lluvias copiosas. 


Por eso toda la comunidad de Santa Elena va a agradecer infinitamente esta obra planteada por el Poder Ejecutivo y, en este caso, nosotros estamos dándole la autorización para que tome el crédito a través de un fideicomiso, y seguramente a través de la U.E.P., hablando con su director, Gustavo Graglia, estaría faltando este elemento,  por eso es necesario votar esta ley para que el Poder Ejecutivo pueda terminar con los pasos administrativos y en pocos meses empezar con esta obra tan esperada en el Departamento. Es por eso que voy a pedir a mis pares que acompañen este Proyecto de Ley para poder lograr solucionar un problema que lleva más de sesenta años en Santa Elena. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


Ahora no van a tener más inundaciones en Concordia, por lo cual no van a venir a requerir ayuda cada vez que llueva. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación, del señor Senador Chesini, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Vialidad, el enripiado de la vieja Ruta 11, entre las localidades de Carbó y Dos Hermanas, pertenecientes al Departamento Gualeguaychú, expediente 9293.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Se trata de un proyecto de comunicación que solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial, atienda la vieja Ruta 11 en el Departamento Gualeguaychú, que era la ruta que antiguamente unía la ciudad de Gualeguay con la ciudad de Gualeguaychú. Cuando más adelante se hizo la Ruta 16, se la pavimentó, quedó olvidada pero hace unos 25 años atrás se enripió la ruta en el tramo que se encuentra entre las localidades de Carbó y Las Mercedes. Alrededor de dicha zona se establecieron emprendimientos productivos como tambos, criaderos de pollo, todo lo que hace a la producción de granos, esta zona es muy importante. 

Pero, en este momento, 25 años después ese ripio se ha deprimido, prácticamente ha desaparecido y además el régimen del nivel de las aguas pareciera haber cambiado, y cuando llueve hay zonas importantes de esa ruta que quedan debajo de un metro de agua, por lo cual solicitamos la intervención de Vialidad para volver a enripiar y terraplenar en las zonas bajas, éste es el motivo por el cual solicito la aprobación del Proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación del señor Senador Chesini, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Vialidad, el consolidado del camino entre la intersección vial “Tres Esquinas” y la localidad de Almada, Departamento Gualeguaychú, expediente 9292.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Se trata también de un proyecto dirigido a Vialidad para enripiar un camino que actualmente no está enripiado y es de vital importancia para la localidad de Almada, que es una de las ciudades-pueblos que nació a la vera del ferrocarril y con la desaparición de éste, se convirtió en uno de los que figura en las listas nacionales con riesgo de desaparición. 


La localidad de Almada está ubicada a 30 kilómetros de la ciudad de Gualeguaychú, y actualmente se construye un ripio muy importante desde la zona de Palavecino, cerca de Gualeguaychú, hasta la Ruta 51, que es orgullo y esperanza también de toda la gente de la zona. Cuando pasa por Tres Esquinas se desvía el camino y corta hacia el mar, quedarían unos 13 kilómetros de los 30 sin enripiar que serían de vital importancia. 

Este es el motivo por el cual redactamos este proyecto para el que solicitamos la aprobación de los señores Senadores. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial proceda a realizar los censos y trámites necesarios para que la Junta de Gobierno de Carbó-Alarcón se convierta –en  caso de tener población mayor a mil quinientos habitantes–, en Municipio de Segunda Categoría, expediente 9294.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, en este caso se trata de solicitarle al Poder Ejecutivo que haga el censo pertinente y los trámites correspondientes para hacer de lo que hoy es una Junta de Gobierno, la de Carbó-Alarcón, un municipio. Quienes conducen hoy los destinos de esa ciudad, de ese pueblo, de esa Junta de Gobierno, plantean que ellos habrían pasado el número de 1.500 habitantes que es el requisito necesario para ser Municipio. La Junta de Gobierno de Carbó y de Alarcón eran Juntas de Gobierno diferentes y en el año 2003, el gobierno del doctor Montiel las unificó, lo cual pareciera permitir lo que estoy planteando en cuanto al número de habitantes. Este es el motivo por el cual solicito que los señores Senadores acompañen positivamente este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Guastavino): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se establece el Sistema Educativo Provincial, expediente 9244.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, este Proyecto de Ley trata, en primer lugar y en consonancia con la Ley de Educación Nacional, de concebir a la educación como un derecho personal y social cuyos principios de sustentación no son otros que el de la justicia social y la equidad en la distribución del bien educativo.  


La sociedad del conocimiento plantea, precisamente, que el conocimiento es hoy el motor del desarrollo productivo, económico y el eje a cuyo alrededor gira el conjunto del orden social. De modo que si el conocimiento constituye hoy un bien fundamental, su distribución equitativa en términos de justicia social, es un principio que debe sustentar toda política educativa. 


De esta misma concepción, el derecho a la educación es responsabilidad indelegable del Estado, fijar las políticas educativas, controlar su cumplimiento y garantizar el acceso al conocimiento para todos los habitantes en condiciones de equidad. 


El proyecto, señor Presidente, sostiene que el Estado Provincial asegurará la inclusión educativa mediante acciones pedagógicas y políticas sociales concurrentes, es decir, que para lograr una justa distribución del bien educativo habrá que garantizar una efectiva superación de procesos y resultados de aprendizaje. Esto requiere de la acción integral de las políticas sociales específicas, proyectos pedagógicos, becas, transporte, provisión de libros, equipamiento e infraestructura. 


En esta concepción integral de los derechos, el proyecto señor Presidente, contempla también el derecho a la educación ambiental, tema central éste para todos los entrerrianos, presente en la Constitución Nacional, desde su reforma y en nuestra Constitución Provincial recientemente reformada. Este proyecto aborda las características del sistema educativo provincial como la gratuidad, laicidad, obligatoriedad e integración y su estructura. Contempla también los niveles de educación inicial, primaria, secundaria y superior. 


Un análisis particular, señor Presidente, amerita la recuperación de la integralidad del nivel secundario de seis años de duración, el que permitirá una mejor contención de la problemática adolescente, atendiendo no solamente la necesidad de darle a los estudiantes una formación específica de mayor duración, sino también el fenómeno social del adelantamiento etáreo de esta etapa.


Está organizada en los Ciclos Básicos, Común y Orientado; diversificados según áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo.


Es necesario, señor Presidente, destacar la recuperación de la educación técnico-profesional que responde a un proyecto de país y de provincia, fortaleciendo las Escuelas Técnicas y Agrotécnicas y los Centros de Formación Profesional, a través de proyectos de mejora y nuevos equipamientos. Todo ello, en el marco de la Ley de Educación Técnico-Profesional a nivel nacional.


La Educación Especial es la modalidad destinada a asegurar el derecho a la educación a las personas con discapacidades y posibilitar su integración según sus posibilidades, en los diferentes niveles y modalidades. La estratégica Educación de Jóvenes y Adultos, sustentada en el concepto de la educación permanente.


Mención especial, señor Presidente, merece la Educación Rural y de Islas, que constituyen una prioridad en la política educativa de la Provincia de Entre Ríos. El proyecto prevé, entre otras medidas, un diseño curricular flexible en otorgamiento de becas, el financiamiento de movilidad a los alumnos, la adecuación de la infraestructura con los servicios básicos y la provisión de equipamientos necesarios.


La Educación Intercultural Bilingüe, como es la modalidad que garantiza el derecho constitucional de las comunidades originarias a recibir una educación que contribuya a preservar y a fortalecer sus pautas culturales, sus lenguas, su cosmovisión.


La Educación en Contexto de Privación de Libertad, brinda la posibilidad a las personas que se encuentran en establecimientos carcelarios y/o instituciones de regímenes cerrados para que puedan acceder a la educación obligatoria. 


Finalmente, la Educación Domiciliaria y Hospitalaria, que atiende los requerimientos de aprendizaje de todos los estudiantes, quienes por razones de salud, no pueden asistir regularmente a la instituciones educativas.


Este proyecto, señor Presidente, también con respecto a la Educación de Gestión Privada, explicita los tipos de servicios y agentes de la educación pública de gestión privada, las responsabilidades que tiene el Consejo General de Educación de la Provincia, y los derechos y obligaciones de todos los agentes que prestan servicios educativos.


La formación docente inicial y continua ocupa un lugar destacado en toda política educativa que promueva la inclusión socio-cultural de los sectores que aún no tienen acceso a la educación y la calidad de los aprendizajes. Para que esto sea posible, señor Presidente, será necesario contar con docentes académicamente formados, mediante el desarrollo de conocimientos disciplinarios sólidos y actualizados y capacitarlos para el uso de las estrategias pedagógicas y nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.


Este proyecto también, señor Presidente, prevé la constitución de un sistema provincial de formación docente continua que favorezca la profesionalización de la actividad docente, que facilite una adecuada y eficaz coordinación funcional entre los institutos de formación docente, entre éstos, las escuelas y también con las universidades.


El proyecto plantea otro de los ejes estratégicos, las relaciones entre educación, trabajo y producción. Así, se expone que el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, a través del Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción de Entre Ríos, creado por una ley provincial, articule las políticas y proyectos de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo entrerriano con otros organismos municipales, provinciales y nacionales, tanto públicos como privados, vinculados al desarrollo de la producción y el trabajo.


Esta articulación resultará de fundamental importancia para favorecer el desarrollo de las capacidades, para la realización de proyectos y de emprendimientos individuales o asociativos que contribuyan a la autonomía económica y a la participación ciudadana en el desarrollo local y provincial.


Este proyecto contempla los derechos y obligaciones de los docentes, de los alumnos, de los padres y del personal no docente. También, señor Presidente, prevé la implementación de políticas de promoción de la igualdad educativa, que incluye el desarrollo de proyectos pedagógicos específicos y la puesta en práctica de distintas experiencias.


Las políticas de promoción implican también la ejecución de programas de prevención y detección temprana de chicos y adolescentes con discapacidades y el desarrollo de programas de atención a la diversidad que permitan asegurar la inclusión, sin discriminación alguna.


Finalmente, señor Presidente, este proyecto de ley establece la forma de gobierno, de administración del sistema y su financiamiento, para el que se fija un porcentual mínimo del 28 por ciento de las Rentas Generales de la Provincia; además de otros recursos que pudieran provenir de aportes nacionales e internacionales.


Se prevé, asimismo, como responsabilidad del Ejecutivo Provincial garantizar los recursos financieros para la adquisición, construcción y refacción de edificios escolares.


Este proyecto, señor Presidente, que ha venido del Poder Ejecutivo, ha sido trabajado prácticamente durante todo este año en las diferentes comisiones de esta Cámara, con mucha amplitud. Quiero destacar fundamentalmente que de la mayoría de estas reuniones ha participado prácticamente la totalidad de los señores Senadores, demostrando la preocupación e interés que tienen por la educación de los entrerrianos.


Estoy convencido, señor Presidente, como docente, como legislador, que esta Ley ha logrado el mayor de los consensos de los actores involucrados; por eso va a redundar en el tiempo. 


Por esta Honorable Cámara, por este recinto, han pasado distintos sindicatos, la Iglesia, la UADER, la Secretaría de la Producción, la misma Presidenta del Consejo General de Educación con todos los directores de los diferentes niveles que tiene dicho Consejo.


Quiero destacar también el acompañamiento de los asesores de esta Cámara, el trabajo que hemos realizado con la Comisión y con los asesores de la Comisión de Educación de Diputados, con los diferentes docentes apoderados legales de la Provincia de Entre Ríos.


Señor Presidente, hoy es un día muy especial para la docencia entrerriana y para nosotros, que nos aprestamos a darle media sanción a este proyecto de ley. Por eso pido el acompañamiento de todos, y brindo un agradecimiento muy especial a toda la comunidad entrerriana que tuvo verdadera participación ciudadana. Hoy nadie, ningún entrerriano, puede decir que desconoce este proyecto de ley, porque ha sido trabajado desde la segunda quincena de febrero, a lo largo y a lo ancho de la Provincia, aún en comunidades rurales, con los alumnos, con los padres, con los medios de comunicación, con toda la comunidad educativa. 


Por eso, por todo el trabajo que se desarrolló en forma conjunta con Diputados, con el Poder Ejecutivo y con esta Honorable Cámara, quiero agradecer y finalizar diciendo que esta ley es la que vamos a tener que compartir todos los entrerrianos con distintas responsabilidades. Será una ley ejemplar que perdurará en el tiempo. Muchas gracias. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Solicito al vicepresidente segundo, Senador Melchiori, que ocupe la Presidencia por cuanto haré uso de la palabra.

- Ocupa la Presidencia el Senador Melchiori, y el Senador Taleb ocupa la banca.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente: No podía menos que –considerando mi rol docente, habiendo pasado tal vez los diez mejores años de mi vida al frente del aula–, hablar algo sobre el tema que hoy nos ocupa, la Ley de Educación en la Provincia de Entre Ríos.

Pero no lo voy a hacer desde lo técnico y específicamente reglamentario, sino para expresar lo que los argentinos deben entender de una vez y para siempre que cuando nosotros hablamos de políticas de Estado, no estamos diciendo una frase hecha. Lo decimos realmente pensando en que debemos, además, partidizar la discusión de algunos temas para tratarlos todas las fuerzas políticas en conjunto. 

Si hay algún tema que debe tratarse como política de Estado es el tema educativo. Hoy los grandes titulares de los medios de comunicación escritos, orales, televisivos, son las muertes, el crimen de Kitu, un chico de 17 años que de víctima pasó a ser victimario porque, ¿de dónde surge Kitu?, ¿de Marte?, ¿de Saturno?, surge de la sociedad argentina. 

No creo en la teoría del hombre que nace malo. Sin ningún lugar a dudas, el abandono, la deserción escolar primaria y el degeneramiento en la educación secundaria, hacen que cada vez más –y creo que ya involucramos a dos generaciones–, haya jóvenes que no tienen destino, que no tienen futuro en la sociedad. Y no es porque nosotros, los políticos, no querramos. A veces no podemos y se hace difícil en la Argentina de hoy, cuando la principal dirigente de la oposición a la  principal dirigente del oficialismo la tilda de jefe de una asociación ilícita, poder hablar en la Argentina de hoy, de políticas de Estado. 

Entonces, cuando se cuantifica la responsabilidad en las cuestiones de Estado, son tan responsables las  mayorías como las minorías y hoy no hay políticas de Estado en la Argentina porque las minorías apuestan al fracaso del Gobierno para que en una actitud de bajeza política se pueda tener lucro electoral. No hay destino en un país si no rompemos el círculo vicioso de la pobreza a través de la educación. 

Si no hay educación no hay mano de obra calificada, no hay trabajo, hay pobreza y, por lo tanto, hay delincuencia y problemas de salud. Dicen que a la gente hay que darle trabajo, pero no es así, es al revés, hay que darle educación. 

Entonces, en concreto, la Ley es buena, yo la leí, no he participado en las reuniones de Comisión porque conozco a cada uno de los miembros del Consejo General de Educación y sé que estuvo en las mejores manos, y sé que este tema lo tenemos que tratar políticamente. El pacto de la Moncloa que le permitió a España salir de un estado de necesidad, fue un pacto político, no fue un pacto social y fue un pacto entre los partidos políticos 

Aquí hoy vivimos la vergüenza de que en un gremio que se dice conducir los destinos de la Educación en la Provincia de Entre Ríos, no pueda resolver un problema interno, donde hay cruzadas acusaciones sobre volcada de padrones, fraude electoral, con apelaciones ante la Justicia. Cómo podemos nosotros los políticos, los dirigentes gremiales dar ejemplo desde abajo hacia arriba, cómo podemos nosotros resolver el problema de la Educación si no pueden quienes tienen la responsabilidad de impartir la Educación, ponerse de acuerdo en una elección interna de 7 mil, 8 mil o 9 mil votos.  

La responsabilidad es de toda la sociedad y, fundamentalmente, la familia debe saber que el Titular de la Educación de los hijos no es la escuela a partir de que el niño tiene edad escolar, siempre la responsabilidad de la educación y de la formación de los hijos es de la familia. Y la familia hoy, en su mayoría, se desentiende de los hijos, se desentiende de la escuela, cuando se los convoca a reuniones de cooperadoras y no van, se desentienden de los adolescentes cuando a las cuatro o cinco de la mañana no saben donde están, ni con quién están, ni qué están haciendo. Generalizo porque debe haber excepciones, pero son las menos.


Lamentablemente, mi preocupación, por una cuestión doctrinaria, filosófica y política está destinada a los que menos tienen. Lamento decir que al chico que mataron el otro día, el padre llorando, decía “lo tuve que sacar de la escuela porque lo necesitaba para trabajar”. 

Durmió aquí en el Senado, desde hace dos o tres períodos, un proyecto al que yo lo llamé de inclusión social donde proponía, en aquella época una beca de 50 pesos por cada hijo en escolaridad primaria con la responsabilidad de que para cobrar la beca el niño tenía que ir a la escuela, y el responsable de esa actitud era el padre. Si tenía varios hijos no importaba. Al ganar 400 pesos el padre se podrá quedar en la casa y tendrá la responsabilidad de llevar a sus hijos a la escuela. Porque lamentablemente debemos decir que en el fracaso del primer gobierno, el de 1983 –y con esto no quiero hablar de echarles culpas a otros- pero hubo períodos muy malos en la Argentina, en donde sufrió la familia y llegamos a que la familia no tiene la mesa. Uno, recorriendo los barrios, sobre todo los más humildes, se da cuenta que ha desaparecido la mesa del hogar. Entonces, ese núcleo familiar, eso que nosotros llamamos y definimos como la célula básica de la sociedad, está rota y cuando esa célula se rompe, se rompe la sociedad.


El problema de la educación no es el 28 por ciento, el problema de la educación es si le ponemos un grado más o un grado menos. Todo esto está bien porque esto es lógico porque hay que sistematizarla, porque hay que organizarla, y está bien, y creo que hemos hecho la mejor ley. Pero la educación es el compromiso de la sociedad, la educación es el compromiso de la familia y de los partidos políticos en su conjunto.


Repudio cualquier actitud que tenga cualquier partido político, ya sea oficialista o de la oposición, que no entienda este lenguaje, porque van a aparecer los Blumberg creyendo que metiendo preso a un chico de doce años, va a solucionar el problema de la delincuencia en la Argentina. ¡Qué grave error! No tenemos lugar en donde alojarlos y lo peor que le podemos hacer a un joven potencialmente delincuente es enviarlo a estos institutos donde se profesionalizan como delincuentes, y más aún, en la cárcel. Por un joven de éstos, debemos hacer un esfuerzo e intentar resocializarlo. Y mejor aún, si lo podemos recuperar en la escuela, esa es la salvación definitiva.


A mí me tocó vivir en Cuba, y el cubano sabe que está donde está porque en Cuba no hay analfabetismo y encuentran una respuesta a los problemas en su intelecto. El joven argentino que no tiene recursos para satisfacer sus necesidades mínimas, se convierte en delincuente porque no encuentra en su intelecto la respuesta a que por qué yo puedo tener un auto de cuarenta mil dólares y él no tiene con que comer. Entonces nosotros debemos asumir esta responsabilidad. Es un tema que me apasiona pero no porque sea un tema que lo tuve que vivir personalmente, es un tema que me apasiona porque sé que es el punto, el eslabón exacto para salir de este estado de necesidad que tiene la Argentina.


Un país no es más rico porque sus ciudadanos tengan plata en sus bolsillos. Venezuela va a seguir siendo pobre por más petróleo que tenga, pero Venezuela ahora ha avanzado mucho gracias a un programa de alfabetización que hizo con ayuda de docentes cubanos. Y nosotros debemos redoblar ese esfuerzo. Si hay asistentes auxiliares en el área de salud, que se llaman asistentes sanitarios, también los deberíamos tener en educación. Y cuando un chico deja de ir a la escuela deberíamos ir a la casa para saber por qué ese chico abandona la escuela primaria o la escuela secundaria.


Felicito a la Comisión de Educación, al Presidente de dicha Comisión, a la Presidenta del Consejo General de Educación, y en ella a todos los docentes, porque los conozco, a mi compañera coterránea Liliana Dasso que tuvo la tarea de coordinar un poco el trabajo de esta nueva ley.


Qué bueno sería que mañana Radicales, Peronistas, Socialistas, estemos trabajando juntos en este aspecto, y que el gremio docente se dedique también a discutir, junto con nosotros, para ver cómo podemos incorporar estos jóvenes que hemos perdido de la educación sistematizada. Solamente así, señor Presidente, haremos esa patria tan soñada y tan querida.

¡Fíjese que coincidencia! Los próceres máximos de la historia argentina desde San Martín, Belgrano, Sarmiento que luchaban, desenfundaron su espada siempre para liberar y nunca para eliminar. Pero, cada vez que hacían un gesto donando parte de sus sueldos o donando algún premio que no querían porque rechazaban los honores, se los dedicaban a la educación.


Así que, vayan mis felicitaciones a todos los que han hecho posible este trabajo y mi compromiso para seguir levantando esta bandera.

He recuperado el proyecto de inclusión social en la beca de cincuenta pesos para cada estudiante de la escuela primaria. Vamos a charlar, y así como hoy se aprobó un crédito para una obra de infraestructura, por qué no buscar en los organismos internacionales, algún crédito para que nuestros gurises entrerrianos puedan estudiar y ninguno quede excluido de esta posibilidad de tener en su intelecto la respuesta, a la que hoy no tienen de ninguna manera. Gracias señor Presidente. (Aplausos)

-Ocupa la Presidencia el Vicepresidente Primero del Cuerpo, señor Senador Taleb.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, teniendo en cuenta que la Ley consta de 173 artículos de fondo y uno de forma, y está dividida en Títulos, esta Presidencia propone votar por Títulos. Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Título I; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Títulos II al XII. El art. 174º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos prolongados en la barra)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se regula la actividad productiva de engorde intensivo de animales a corral, expediente 9295.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, si bien para esta ley solicitamos el tratamiento sobre tablas,  deseo dejar en claro que, como usted puede ver, tiene la firma de todos los integrantes de la Comisión de Producción, ya que nuestro trabajo se inicia al principio de la gestión con un proyecto de ley que venía de una gestión anterior, y decidimos modificarlo.


 Hemos trabajado muy duro durante todo este tiempo. Hemos “sacado” la Comisión de Producción, y deseo destacar en este momento que hemos contado con el apoyo, y la participación de todos, y cada uno de los miembros de este Senado cuando hemos constituido la Comisión de Producción, por ejemplo, en el INTA de Concepción del Uruguay. También hemos sacado a la Comisión de Producción de este recinto para llevarla a la ciudad de La Paz y poder atender los reclamos de los legisladores de esa zona, de los concejales, de toda la comunidad, de la Asamblea Ambiental, constituyéndonos personalmente en los lugares donde se desarrollan actividades productivas, siendo posiblemente el feedlot más grande de la Provincia de Entre Ríos.


Deseo destacar esto porque podría pensarse que el tratamiento sobre tablas de una ley de esta importancia es un poco irresponsable de parte nuestra, pero no fue así, porque hemos trabajado durante mucho tiempo; simplemente que los tiempos de las modificaciones que hemos hecho, inclusive charlas y acuerdos previos con la gente de la Comisión de Producción de Diputados, no ha permitido presentarla antes.


Este texto normativo incluye algunos conceptos importantes, como el caso de lo expresado en el artículo 1º, en el que se garantiza un medio ambiente sustentable, el derecho a la producción -que es un concepto nuevo y sumamente importante para tener en cuenta- y el bienestar animal, que posibilita que la producción de carne bovina a corral respete a los animales en su sanidad, en su calidad de alimentación, en su vida toda, de tal manera que el producto final que llega a nuestra mesa, a la de nuestros hijos y a la de quienes compren nuestros productos en el extranjero, sea de lo mejor.


Este proyecto de ley incluye no solamente la producción de ganado bovino a corral, sino que también hemos dejado a la consideración de las autoridades de aplicación, que van a ser la Secretaría de la Producción y la Secretaría de Medio Ambiente, cada una de ellas en su ámbito, la posibilidad de incorporar la reglamentación, en el decreto reglamentario o reglamentaciones sucesivas, intentando ser solamente un marco para este tipo de producciones, con la incorporación de otras explotaciones intensivas, algunas ya en actividad, como la avícola y la porcina, y otras que están en desarrollo, como la producción del  yacaré, producción alternativa que está comenzando a desarrollarse en nuestra Provincia.


Como decía, no se va a hacer un feedlot de yacaré, sino producción intensiva de yacaré. Deseo dejar asentado que ya se está desarrollando en nuestra Provincia y muy cerquita de la ciudad de Paraná por si alguno quiere visitarla.


Hemos recibido en el recinto, señor Presidente, a los que creemos son actores principales de esto, como los miembros de la Asociación Argentina de Criadores de Ganado Bovino a Corral, que han hecho un aporte importantísimo a través de una presentación de Power Point que nos hicieron aquí en el Senado a todos los miembros de la Comisión de Producción y a todos los Senadores no integrantes de la misma que quisieron estar presentes. 


También hemos recibido llamadas telefónicas y e-mails de esa Asociación felicitando al Senado por el trabajo que se hizo. Ellos manifiestan que visitan todas las Provincias, todas las Legislaturas provinciales, y nos felicitan -lo digo porque nos sentimos orgullosos de integrar la Comisión de Producción-, pero debemos hacerlo extensivo a todo el Senado, ya que todos han colaborado en alguna medida en esta Ley. Ellos nos han felicitado calurosamente por los conceptos que hemos incorporado.


Hemos incorporado a través de esta Ley, el Registro Obligatorio; hemos incorporado la figura del responsable técnico; y hemos incorporado lo que son los manuales de procedimientos, de tal manera que no se pueda, o mejor dicho, se dificulte hacer las cosas mal, y aunque el personal de estos establecimientos pueda cambiarse, sin embargo el procedimiento siga siendo el mismo.


Estamos convencidos, desde la Comisión de Producción, que la producción de ganado bovino a corral va a ser el futuro de la ganadería argentina, el avance de la frontera agrícola ha hecho que el terreno, las tierras, sean demasiado caras para soltar la hacienda a pastorear libremente en ella, que sea mucho más criterioso que el productor plante lo que se pueda, plante pasturas o cultive cereales para recogerlos y suministrárselos con el alimento balanceado, constituyendo así alimentos suculentos para que estos animales lo puedan aprovechar mejor. 


No voy a abundar más en argumentaciones, simplemente creemos que hemos trabajado de manera responsable, y estamos en presencia de una Ley que va a ser el marco regulatorio de la producción intensiva a corral para los próximos años y que el Decreto Reglamentario, que hemos convenido entre la Autoridad de Aplicación y esta Comisión de Producción, surja de la elaboración conjunta entre todos para lograr que salga en forma orgánica.

Por todos estos motivos solicito el acompañamiento de mis pares y la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, creo que hoy es un día importante en la Legislatura, se acaba de aprobar la Ley de Educación y, ahora, esta Ley que es de gran importancia para Entre Ríos ya que, como bien decía el Presidente de la Comisión, no sólo el trabajo en sí sino que, en el ámbito nacional, hay muy pocas legislaciones provinciales que tengan una Ley como ésta, referida a la cría intensiva o la producción industrial bovina. 

Entendíamos también que, al ser cuatro profesionales médicos veterinarios en la Comisión, éste era un desafío propio, nuestro, el de aportar a Entre Ríos lo mejor en nuestra área, dentro de lo que entendíamos. 

Esta Ley brinda un ente regulador de lo que, comúnmente, se llama - y quizás no todos sepan qué es - un feedlot. Lo que más se cuestiona en este ámbito es el impacto ambiental, y esta ley pone, como decía el señor Presidente de la Comisión, a la Secretaría de Medio Ambiente como una Autoridad de Aplicación junto con la Secretaría de la Producción de la Provincia de Entre Ríos. 

Quería resaltar el trabajo que se ha hecho, la apertura y, fundamentalmente, que esta Ley será de vital importancia. Esta Ley, junto a la reglamentación nacional vigente, a la inscripción de registro del feedlot que tiene el ONCCA -que refleja las compensaciones en función a este sistema de producción-, sirven de marco legal apropiado en dicho rubro.

Así que el agradecimiento a todos los que han colaborado. El trabajo de Comisión ha sido, como ha dicho el Presidente, bien profundo, siendo de destacar que se tomó como base la Resolución Nº 6491 que tenía la Provincia de Entre Ríos, y que por medio de su Secretaría de Producción, se logró un avance positivo para este sistema de producción.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Ruiz): En cierta manera, quiero hacerme eco de quien me ha precedido en el uso de la palabra, con muy buena definición y claridad.


En el ámbito de trabajo de la Comisión se evaluó la dificultad de la aplicación de algunos aspectos de esta ley, en donde la Provincia de Entre Ríos no ofrece las cualidades para organizar este sector productivo y creo que con muy buen tino se trabajó sobre esto.

Quizás, no va a ser la mejor Ley pero sabemos que -como bien lo decía el Presidente de la Comisión- es lo que se viene, es el comercio, la producción que tenemos que fortalecer en la Provincia y, posiblemente, la cuestión del medio ambiente sea la que más dificultades plantee, sobre todo en las cuestiones referentes a las napas, y  posiblemente, las grandes lluvias dificultan en este proceso de criar animales a corral. Pero creo que hemos puesto el mayor de los esfuerzos y esto permite ir generando, no sólo  la reglamentación, sino la adaptación al nuevo comercio y a la nueva producción. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, realmente creo que si hay dos proyectos de ley que han tenido la participación en el trabajo parlamentario ha sido el proyecto de Ley de Educación al que le hemos dado media sanción y, en este caso, este proyecto de Ley de Feedlot que, a partir del 10 de diciembre del año pasado yo tomé la posta,  junto con el Presidente de la Comisión de Producción y todos los Senadores, de traer la inquietud. 


Estaba en la ciudad de La Paz  para poder representar y defender a todos los pobladores, sobre todo a aquellos de poblaciones rurales que se encuentran cerca de las Juntas de Gobierno, hoy llamadas Municipios,  y si bien es cierto, lo nuevo que se viene en producir carne es esta modalidad,  creo que es bueno porque a los granos le estamos agregando valor agregado. Simplemente cuando uno vende soja, lo único que genera es el flete al puerto. Y hoy, alimentando a estos animales, se genera flete, mano de obra y servicios. 


Lo que tenemos que estudiar es el impacto al medio ambiente y, sobre todo, a la contaminación de napas y el olor nauseabundo que producen estos encierres de ganado bovino en los corrales. 


Creo, que con este proyecto de ley vamos a lograr lo que la ciudadanía toda está esperando de este Senado, y es que este sea un elemento para poder regular lo que son los olores. Rescato el compromiso y el trabajo que cada uno de los Senadores puso para poder llevar el proyecto de ley adelante, y espero que Dios nos acompañe y que esta ley tenga la aplicación y la practicidad que todos estamos esperando, porque ya se viene el verano, se vienen días de mucha humedad y es inviable –prácticamente– para toda la gente de las zonas rurales poder convivir con este sistema de producción. 

Fundamentalmente, estamos convencidos que esta ley va a tener los frutos esperados porque, como decía el Presidente de la Comisión, hemos dado participación a todos los actores y, los que creemos tener algo de experiencia para volcar en este proyecto de ley y, fundamentalmente, a través de la Secretaría de la Producción y la Secretaría de Medio Ambiente, organismos que van a reglamentar y a aplicar esta ley. Estamos convencidos que así va a ser dado las aplicaciones y el tratamiento que van a tener estos residuos líquidos y sólidos. 

Les pido a todos mis pares que acompañen este proyecto de ley porque seguramente vamos a contribuir con un granito de arena para que toda la comunidad entrerriana, y otras provincias que no cuentan con esta Ley puedan vivir en un ambiente sano y en un ambiente sin olor. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 34º inclusive. El art. 35º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que declara de Interés Legislativo la decimocuarta “Fiesta del Hombre de Campo”, que se realizó el 30 de noviembre del corriente año en Federal, expediente 9296.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto que suscribimos conjuntamente con el señor Senador Suárez.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, el traslado de la fecha de este evento, naturalmente que nos tomó por sorpresa.

Consideramos que la Fiesta del Hombre de Campo es el acontecimiento de hombres y mujeres que ponen todo el año el esfuerzo y la esperanza en la producción y en el trabajo. El motivo de esta fiesta les hace sentir el orgullo de pertenecer a este sector, donde posiblemente ese día demuestren en toda su magnitud lo que pueden realizar o hacer.


Por estas razones, solicito que el Cuerpo me acompañe en esta declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, para decirle al señor Senador Ruiz que estuve presente presenciando el desfile en Federal, y tal vez había entre 700 y 1200 caballos desfilando. Fue un acto con mucha concurrencia, fue una fiesta para la ciudad de Federal, y la verdad es que vale la pena ir. Lo que a veces nos preguntamos los que tenemos algún tipo de contacto con el campo es por qué –habiendo tantas personas– se hace difícil a veces encontrar gente para trabajar. Este domingo había mucha gente ahí, y es la pregunta que nos hacemos unos cuántos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 - Resulta aprobado, como así también en particular.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 10, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9274.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, creo que es importantísimo, sobre todo viendo los tiempos y realidades que han pasado a lo largo de este año, con algunos inconvenientes en este tipo de establecimientos.


Con esta ley, pretendemos que sus directivos tomen la iniciativa de declararlas en el Registro Público, para que de esta manera sean inembargables sus edificios y puedan optar por este sistema, o seguir como están actualmente.


Es importante por los grandes problemas que van a tener el año que viene. Sabemos que de alguna manera el Estado siempre sale a salvar estas situaciones, y este proyecto sale a prevenir y salvar estos edificios que tanto bien hacen a la población.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 9184.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9208.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Lamentablemente, no podemos salir de un proyecto de comunicación porque no depende de nosotros desgravar estos medicamentos. 
Pero volvemos a cometer otra discriminación social, por el hecho de que para la persona que es adicta al cigarrillo o a la nicotina le estamos sacando leyes para prohibir el consumo de tabaco, pero a su vez no le estamos dando las herramientas para que esas personas puedan acceder a los tratamientos; son muy pocos los que pueden acceder.


Seguimos haciendo leyes de orden general pero no estamos atendiendo a la totalidad de la población que quiere dejar de fumar y que necesita de un coadyuvante a través de un medicacamento, y lo digo con conocimiento de causa. Yo dejo de fumar pero no me sale muy barato dejar de fumar; veo que personas amigas en mi Departamento o acá mismo en Paraná, han pretendido dejar de fumar y no han podido, porque el medicamento para dejar de fumar es costoso y por su condición social o por sus ingresos, están limitados.


Me parece que es una grave injusticia el hecho de seguir prohibiendo algo sin dar las herramientas para que esa persona pueda sanar. Es otra deficiencia en el tema Salud; no depende de nosotros, de la Provincia, por eso es que hago un proyecto de comunicación, para transmitirlo a nuestros Legisladores Nacionales e insistir a ese nivel. Es la otra punta que hace falta para que sean de uso público las medicaciones para que se puedan dejar las adicciones como en este caso, lo mismo va a pasar con la adicción a las drogas, en los Centros que existen en la Provincia y en la Nación. Para que un chico pueda abandonar el consumo de droga tiene que pagar arriba de 3.000 dólares en un instituto privado, cosa que un pobre no puede hacer. Despenalizar la droga no va a solucionar el problema de la droga. Creo que son dos cosas, tanto lo del tabaco como el tema de la droga, que va a ser muy pronto, ahora que se creó la Subsecretaría de Drogadicción, que se nos va a presentar a nosotros y que no lo podemos solucionar en la Provincia. La desgravación impositiva depende directamente de la Nación, por lo tanto veo con espanto que se sigan creando cosas, y no le estemos dando la solución a todos los que la requieren, sino a algunos pocos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de comunicación; los Señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 33.
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